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PARTE OFICIAL
Pugnen& del Consejo 'de kiialstroi

3 	 Estar en plena posesión de los
derechos civiles.

Las anteriores condiciones habria de
justificarse prec sanierte con los alguien.
tes documentos:

Partida de nacimiento, legalizada.
Hoja de servicios, legalizada, con ex •

presión de las causas porque cesó en los
cargos públicos desempeetados.

Certificación del Registro Central de
Penadoc.

Certificación de tenerte conducta del
Ayuntamiento respectivo.

Titulo profesional 6 teatireonio nota-
rial dei mismo.

Los aspirantes presentaran las solicitu-
des, cera los atoonmentoa justificativos, en
les Gobiernos civiles de !as provincias de
au residencia, ¿entre del plazo de quin-
ce días, 1 coetarse desde la fecha de la
publicación de este concurso en la «Ga-
ceta de Madride,

Loe Gobernadores remitirán dichas so-
licitudes al Minieterie de Fomento en los
tres días siguientes al en que termine di-
cho plazo.
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Mario,

S. M. el [bu Don Alfonso XIII (que
Oin guarde), S. M. la REINA Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA, RR. el Prínci-

de de Asturias 15 Infantes, contin6an sin

enredad en su importante salud.
De igual beneficio disfrutan las demés

personas de la Augusta Real Familia.

((Gaceta, 1.° junio 1917.)
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gas 6 de electricidad en la misma pro-

vincia
Son conalieiones indiapensables para

tomar parte en los concursos:

1." Ser eapelliol y mayor cie edad.

2.` No haber cesado en otro cargo

público por na itivo justificado en expe-

diente,

REALES ORDENES
neto Sr.: Creade por Real orden de 3

de Octubre del afiu último una nueva
plaza de Verificador de contaderee de
electricidad de la provincia de Barco.
lona:

Visto el art. 4.° de las Instrucciones re •
gla raentarian vigentes para el servicio de
Veriacación ole contadores eléctricos,
sprobadee per Real decrete de 7 de Oc-

111m de 1904 y modificadas por los de 8
do J unio de 1906, 25 de Octubre de 1907
y 8 de Mayo de 1908:

Considerando que según determina el
Daancioc ado art. 4.°, el cargo de Verifi-
cado r le proveerä por concurso, atenién-
kee e i urden de preferencia que en el
mismo precepto se establece,

S M, el Rey (q. D. g.) he tenido ä
biaa di oponer se anuncie en la «Gaceta

Madr id, cnncurso para proveer el re-
firiao cargo de Verificador de contado-

Ilmo. Sr.: Para el debido conaplimien.

te de lo dispuesto en el art. 1. 0 del Real
decreto de 4 del actual, y en oso de lae
facultades concedidas en el art. 3.° del
mis ni o,

S. M. el Rey (q D. g.) se ha servido
disponer le siguiente:

1. 0 Que por la Dirección General de
Comercio, Industria y Trabajo se convor-

qate ä los navieros ene no pertenezcan

res eléctricos de ie provincia de Barcelo

na, con arreglo ä lo dispuesto en los ar-

tículos 4.0 y 1° de lee expresadas loa.

ti ncciones.

De Real erden lo digo á V. I. ilera su

conocimiento y demás efectos. Dios guar-

de ä V. I. machos años. Madrid, 29 de

Mayo de 1917.

ALMODOVAR.

Señor Director general de Comercio, In-
duetria y Trabaje.

Condiciones del concurso

EI cargo de Verificador de electrici-
dad se proveerá per concursa, atenién-

dose á las siguientes condiciones de pre-

rencia:

1.' Ingenieros industriales compren-

didoe en la Real orden de 27 de Diciem-

bre de 1906.

2.' Ingenieros de todas clases, Doc-
tores 6 Licentdados en Ciencias fulleas,
Peritos mediatices electricistas con titulo
espaeol y Oficiales de Marina con titulo

de Torpediata indiatiatzmente.

3 " Individuos del Cuerpos de 1.816-

gratos.
Sera mérito mis preferente estar des-

enapenando el cargo de Verificador de

las Asociaciones conetitnidaa en la actu a-
t una reunión que se celebrara el

día 9 del próximo mes de junio, á as
cinco de la tarde, en el despacho del limo
trisime señor Director general.

Los navieros podrán delegar su repre-
sentación 5 los efecto/ de le preseute Real
orden, individualmente, en persona que
acreditara tener la necesaria autoriza-
ción.

2.* Ea esta reunión, y bajo la preei-
dencia del ileatrisimo ettanr Director ge-
neral de Comercio, Industria y Trabajo,
se proceder la elección de an repre-
sentante de los naviero libres, con quien
la junta de Transportet marítimos se en-
tended para los fines determinados, en elx
Real decreto de 3 de Marzo de 1916

Le elección se hiera mediante votación
de los presentes, y loe votos se computa-
rán proporcionalmente al número de te-
neladas de registro bruto de que dispone
cada naviero.

3.° No será válida la elección si no
toman parte en ella navieros que repre-
senten, por lo menos, la mitad del tone-
laje libre.

4.° El representante así elegido ser&
Vocal de la Junta de Transportes maríti-
mos y de la subcomisión de la misma.

De Real orden lo digo í V. I para un
conocimiento y efectos. Dios vende a
V. I. mochos 'altor. Madrid 28 de M'ye.
de 1917.

ALMODOVAR.
Señor Director general de Comercio, In-

dustria y Trabajo.
(«Gaceta» 30 Mayo 1917).
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Articulo 1.° Las leyes obligerän enì lar,Peninsnia, le-
las Baleare. y Canariaa, á los veinte días de su prosnul-
opción; al en ellas no se di:Ti:alerte otra cosa, se entien-
da hecha la promulgación el die que termina la inser-
slén de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° Le ignorancia de lat leyes. nts excusa de su
samplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrin efecto retroactivo, si
so dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto élnatrüccidn de 24 de Enero de reos
Articulo 23. La. Corporacionee provinciales y nao-

alcipalea abonaran, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastare los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantedos por los mis-
•or, aal como loa derechos de incerción de loa anuncios
en los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
renatante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gaato",:de cuyo cargo san, con arreglos lo dispuesto
esla regla 8.• del art. 8.°

SUSCRIPCIAN PART/CULAR

zr teartnone 	 Pesetas NUEZA nie CÓRDOBA Pesetas

Mixer° sodio, 40 e/oramos do pausa.

h pabilo& todos los Sima excepto los dondiegos.

NOTA /MPORTANTE.—Inmediatanaente que los
eeñores Alcaldes y Secretarios reciban este Boracrus dis-
pondrin que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permaneced hasta el recibo del número si-
guiente,

Las leyese, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Botedous aleialts se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pagaran 5 los
editores de loe mencionados periódico'.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 11,54)

Los señorea Secretarios cuidaran, bajo su lita mitre-
cha reapormabilidad, de conservar los números de rete
Bourriet, coleccionado' para su encuadernación, que dota
bed verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.--Conforme con la condición
4.` del pliego que ha servido de base para la e u-
basta, no se Insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä Instancia de parte sin que abonen los
Interesados el Importe de su publicación 6 pe
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, y la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.

rgare81

Un mes. .
Trimestre.
Seill Mes«.

Un año. .

• 3	 Un enes. .
. . 8 25 Trimestre.
. 	 16 50 Seis meses.

.33	 Un año. .

. 4
• . 11 25

422 505
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De acuerdo co. Mi Consejo de Minis-

El Presidente del Consejo de Ministros,

Manuel García Prieto.
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Dirección General de Obras I

Pdblioas
CAMINOS VECINALES 1

EataDirecció w General partpa e V. S. , yo de mil novecientos diecisiete.

que per Real orden de rata fecha ha eido 1 	 ALFONSO.

declarado ele utilidad públioa el camino Ei Presidente del Consejc de Ministros,

vecinal de Montara e la aldea de Venta

eiet Charco, de esa provinci
Le que comunico e V. S. para su cono-

cimiento, el de los inte:esados denlas

efectos. Dios guarde e V. S. muchos años.

Madrid 21 de Mayo de 1917.—El Direc-

tor general, P. O., R. G. Renclueles.

Seiier Gobernador civil de Córeioaa.

( « Gace ta. 25 Mayo 1917).

cia de Málaga Me ha presentarle D. To. nisterio en stipeca de que análogamente 1 presenten, y ea el orden de cuya

mis Torres Guerrero. 	 ä como se hizo en los ültinecs arios, se -4 ciones habrá de int rvenir la Ço

Dedo en Palacio á veintinue ve de Ma . autorice la exportación de las patatas I que actualmente funciona en ese e

ternprenas y sefialadamente de la llama- I en virtud de la Real orden de

Abril ú l timo; y

Considerando que sin erjuicio
rnitie el ofrecimiento que las col

agrícolas interesadas han hecho de

disposicien del Gobierno el ta,
ciento de la preduccien qee éste

y al precio que Indique, mientras

exportación de la Royal Kidney,
fin fe destinarla al mercado interir
viene establecer un margen eifere

favor de éste mediante la imposil
un gravamen ele cinco pesetas pi

100 kilogramos 4. /a exportación

autoriza,

S. M. el Rey (q. D. g.), de canto

con lo acordado por el Consejo de

Manuel Oercía Prieto

tros,
Vengo ea nombrar Gobernador civil

de la erevincia de Mälage don Juan Jo-
sé Serrano Carmena, que desempeñe&

igual cargo en la de Cáceres.

Dado en Palacio š veintinueve de Ma-

1 yo de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.

1 El Presidente del Consejo de Ministres,

Manuel García Prieto

acuerdo con Mi Consejo

Jefatura de Minas
DE LA

PROVINCIA. DE CORDOBA

. tres, se ha servido disponer:

1.° Qae se autorice la exportac
la Península é islas Baleares de la

1

i

da Royal K'dney:
Resulando que las peticiones s:'.' fan-

i
dan en la abundancia de la cosecha y en

i que tratIndose de cama clase espacial de

1 dicho tobércule, cuyo simiente tiene que

1 
importarse del extranjero, se o en los

mercados ex6tico e se encuentran precios

remuneradores para sufragar los grandes

gastos que origine su celtivn, aparte de

que la condición del producto impide su

prolongado almacenaje, y, por tanto, de

, no autorizarse la exportación podría per-

derse aquélla, con gran perjuicio para los

agricultores y sin utilidad alguna para el

i consumidor:

Resaltando que tanto las informacionee
oficiales como las noticias de caricter

civil oficioso recibidas acerca de la actual co-

secha, coinciden en que ésta suministrara

trae,
Vengo en nombrar Gobernador

de la prov i ncia de Cáceres š don Joa etain

L6pez Atienza, ex Diputado provincial.

Dado en Palacio ä veintinueve de Ma-

yo de mil novecientos diecisiete.
ALFONSO.

El Pre idente del Consejo de Ministr e,

Manuel García Priette

Núm. 2.098
Número del expediente 7.601

Don Luis Espina y Capo, Ingeniero Jefe
del Distrito Minero de Cerdoba.
Hago saber: que por doña Orosia Ba-

rrena Mniez, vecina de Baños de la En-

cima, se ha presentado en el Gobierno ci-

vil de esta provincia una instancia fecha

23 de Mayo de 1917, solicitando se le

concedan cuatro pertenencias de la nsina
denominada (Jotf re, de mineral plomo,

alt en el término de Mornachuelos y pa- l

raje Dehesa de la Adeddilia, en propiedad >

de don José Castillejo, vecino de Fuente

Obeeses; cuyo registro le ha sido admiti-
do por decreto del Sr. Gobernador de 29 1

de Mayo de 1917, salvo mejor derecho,

bajo la siguiente deeignación:

Se tendrä por punto de partida el cena

/re de una calicata en forma de aocav6n
de 1 i e0 on. de profundidad en la margen

-derecha del arroyo del Palomar; desde él

en direccien 0. 10° N. verdadero se me.

.dirás 50 m. colocando la primera estaca;

De acuerdo con Mi Consejo de

tros,

al N. 10° E. ver-
Vengo en nombrar Gobernador civil

dadero se medirán 100 m4 de segunda 1
de la provincia de Salamanca, 1 0, Aguas-

terceto. al E. 10° S. verdadero se ~di-
tia de Llano Valdés, que desempena

rán 200 me de tercera e cierta al S. 10' » gual 
cargo en la de Badajoz.

I

O. verdadero se eueeiren 200 me de celar 	
Dado en Palacio ä veintinueve de Ma-

yo de mil novecientos diecisiete.
a

ta á quinta al 0. 10° N. verdadero.«

medirán 200 me 	
ALFONSO,

de quinta á primera es. ,
'

etaca se medirán 100 m. al N. 10' 
B., quia- El Presidente del Consejo de Ministros,

Manuel García Prieto.
I

dende cerrado el perímetro de lae cuatro "1

de primera a segunda

De acuerdo con Mi Consejo de Miaja-

I trua,

i
Vengo en nombrar Gobernador civil

l

de la provincia de Badajoz, á don Ratee!

Gallego Diez, ex Diputado á Corte..

Dado en Palacio á veintinueve de Ma-

per eneucias solicitadas.

Lo que se publica de orden del atior

filobernador por medio de este edicto pa-

ra que ea el término de treinta días pie-

dan producir ene reclamaciones, confor-

me al articulo 24 ele la Ley, lea que se

crean con derecho para ello.

°evitaba 29 de Mayo de 1917.--E l In-

geniero jete, Luis Espina y Capo.

Presidencia del Consejo de Ministros 	 (cGarAta, 30 Mayo 1917).

cantidades bastantes para el abastecí- llamada Royal Kidney, hasta el el

miento interior, quedando un excedente 6 000 toneladas, por ahora, y cun

de importancia para las exportaciones ha• del gravamen de cinco pesetas 1

bitnales: 	 kilogramos

Resaltando que durante los anos ce- 2.° Que á contar desde el dfa I

rrespondientes al quinquenio 1912 16 se te, inclusive, e la publicacide de ei

exportar n A , r apectivamente, 46 739, orden en la Gaceta de Madrid;

69,102, 47.424, 57.189 y 53 2e3 tonela- livadorea, bien por si mismos, en

tres, 	 daz de Pa tata s . en se mayoría de a va- 6 ya representad os por Sindica

Vengo en nombrar Gobernador civil riedad Royal Kidney, sin que se °casi.- drán dirigir solicitudes de exime

de la provincia de Cecee, 1 don bata de nene perturleacien gentiles e en el mercado cursándolas si fuera necesario pc
Urqufa, electo para igual cargo en la de nacional: 	 grelo, át la Direccien de Aduanas,

Salamanca. 	 Resultando que, segen los datos de las asado la cantidad de patatas que
Pedo en Palacio ä veintinueve de Ma- cotizaciones de los mercadea producto- exportar inmediatamente, procede

yo de mil novecientos diecisiete. res, los precios difieren hoy muy peco de aquellas, Aduanas de salida y p
ALFONSO. los que regían en igual época de los anos destino, haciendo constar abre

eltieame se obligan fa poner 1 disposiceen

Considerando loe las elfrae estadísticas bernador civil, Presidente de I

Macee , anteriormente expuestas demuestran de provincial de Subsistencias, el to

una manera evidente que, aun en épocas ciento que aquélla serial. y al pu

normales , se dest in6 una gran parte de la fije, de la cantidad cuya salida le

produccien nacional á los mercados ex- ea, y

tranjeros, y que proporcionando la pre- 1 3.' Que en el acto y I medida

monte consecha un rendimiento tan favo- bit aquéllas se procederf por los

rabie, por lo menea como la de los tres l García Cortés y Mar:pasea de Can2

anos &alanos, no hay inconveniente ea co, bajo la preaidencia de V. I.

amparar lea grandes intereses que repte- i men de las reclamaciones que s

tI aenta la produccien de que se trata: 	 formulado, y acordarán las aot

Conside ande que admitida la necesi- nee correspondientes hasta el cc

I dad de autorizar la expottacien, precisa

! evitar que ésta se realice desde luego por 1 dpaosr , a6hoprar:cdteic laanado5.°c°2 ttlt°001elealleititC1
A

1. diato desplazamiento 'mide altere'. brea- de que las peticiones arrojaren

una cantidad considerable cuyo inste- traten qu e estimen oportuno ri

I
cemente las cotieaciones, y, por tanto, 	 tidad superior 1 dicha cifra, sin

1
que procede regularizar las salidas aaig- 	 de lag que se pnedan autorizar

masada é éstas, de momento, una cantidad mente.
¡ yo de mil novecientos diecisiete, moderada, sin perjuicio de ampliarla más

ALFONSO. 	
De Real orden lo digo á V. 1

tarde si las condiciones del mercado lo conocimiento y efectos correspor
El Presiden e del Consejo de Ministros, coreienten:

Manuel García Prieto. Considerando que para que la cantidad 
f Deiriiods 2g4ndaredme aáyoV\d. eI.19m17uc.hes ai

exportar pueda diatribeirse Ie más *gel- t

I Ministerio de Hacienda
De acuerdo con Mi Consejo de Minis . I 	 REAL ORDEN

tros, Ilmo. Sr.: Vietas las numerosas recia-

Vengo en admitir la dirnisien que del (naciones que desde diversas regiones de

cargo de Goberned er civil de :a provin- 	 nuestro litoral se han dirigido 1 este Mi-
l.

055.
REALES DECRETOS

917).

tativamente posible entre los productores, Señor Director general de Adua
será conveniente actuar por medio de ,

((Gaceta» 26 \dar'
permisos especia es que podrin formular-
se ä V. I, por los cultivadores 6 Sindica-

tos y agrupaciones a grfcolas que los re- .‘
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1 lles, de la de Guadalajara, y la de Casto- año actual, de ecuerdo cien las disposi.
llanos de Villiquera; de la de Salamanca, cionet hoy vigentes, pera las
á cuyas Secretarías corresponde, sega Academias militares.
Reg l amento, un haber anual de 500 pe- 	 Circunatancia b. a Haber obtenido ti-

tulo de Doctor 6 Licenciado en Medicina

Sasrovirae, de y Cirugía en aluna de las Universida-

d haber des Aciales de; Reine, 6 tener aprobadas

lae asignaturas de

para ello.

Articulo 6.°
Apartado e)

de Doctor 6 Licenciado en Medicina y
: Cirugía en alguna de las Univeraidadea

oficiales del Reino, 6 tener aprobadas lee
' asignattarae necesarias para ello, con tea •

timonio 6 copia legalizada de dicho titu-
lo 6 certificado de la Universidad en que

hubiesen aprobado aquellas asignatura..

Apartado f) Las que sólo hubiesen

retentado certificación' neiversitaris de
1917.—El Di- tener aprobadas las asignaturas de la ca-

rrera necesario' para obtener el título de

Licenciado, deberán presentar antes de
finalzar el curso académico, para que me

I

1

  incluya en su expediente personal, el

teatimonio 6 copia legalizada del título

correspondiente, sin cuyo requisito co
Excmo. Sr,: En cumplimiento de jo podrän ser propuestos para so ingreso en

restantes

setas.

La de San Esteban de

la de Barcelona, dotada con

anual de 950 pesetas.

La de Tadelilla, de ;a de Logreflo, do-

tada con el haber asnal de 1.250 pesetas,

Esta Dirección general ha acordado

anunciar los concursos por término de

treinta días habiles, conforme previene

el articulo 2. 0 del Reglamento orgánico

del Cuerpo de Secretarios de Ayunta-

miento de 23 de Agosto de 1916, duran-

te cayo plazo los aspirantes que la soli-

citen podrän presentar sus instancias en
dichos Ayuntamientos en la tornee que

previene el mencionado Reglamento.

Madrid 28 de Mayo de
rector general, Gallón.

(«Gaceta» 30 Mayo 1917.)

Haber obtenido el titulo

la carrera necesarias

Ministerio de la Guerra

REAL ORDEN CIRCULAR

2 DE JUNIO DK 1917

cia 327 ejemplares de la obra titulada
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Ministerio de Estado •

ADMINISTRACIÓN GENERAL 	 . de haber ingresado en aquella dependen . vincla de Cuenca; la de Puebla de Va- I pueden cumplirse en el transcurso del

Núm. 2.092

Subsecretaria

ASUNTOS CONTENCIOSOS

Ctiesul de España en Santiago de

ega,, participa á este Ministerio el falle-

cimiento de los súbditos espailoles si-

guientes:

Ceferin o González Lorenzo, de cuaren-

ta ratos, casado, jerrallero.

Domingo Gónaez, de cuarenta años, cia-

ndo, jornalero.

Aetenie Fernández Vila, 	 cuata:ata y

cuatro aren, casado, jernalero.

Madrid 22 de Mayo de 1917.—El Sub-

secretario, Marea& de Amposta,

El Cónsel general de España en ?<tuve

York, participa ä este Ministerio el falle-

cimiento del súbdito español José Man-

o, hijohijo de José Angel y de Manuela, na-

tural de Puebla de Caranaileal.
Madrid 22 de Mayo de 1917.—E1 Sub-

secretarieeMarquis de Amposla.
(«Qaceta » 25 Mayo 1917).

El C6usal de Empaña ea Montevideo,

participa ä este Ministerio el frallecialien.
to del súbdito «paraca Juan J. García

natural de Grese Vi la de Valverde,

ida de Hierro, provincia de Canarise; na-
ció el 26 de Enero de 1887 y era hijo de
Ju.n García Morales y María Lima Gil-
fierren

-
:Madrid 26 do Mayo de 1917.—El Sub-
secretario, Marqués de Amposta.

( x Gaceta» 30 Mayo 1917),
...1n11•1

taisterio de Instrucción público.
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Ilme Sr.: Por conveuiencias del servi-

cio, y asando de la autorización conferi-
da ä este Mieisterio por el Real decrete
de 18 de febrero ele 1916,

S. M. el Rey (q. D. g)
	

tenido á
bien disponer:

1. • Que se imprima ea la provincia
do Toledo una zone de inspeccidin de
Primera enseñanza.

2° Orle 2e cree en la provinca de
Madrid una nueva zona de Inspección de
Primera enseñanza; y

3.° Que D. Luis Linares Becerra, ac-
'toa! Irarpector auxiliar de Primera ense-

bou de la provincia de Toledo, pase
?matar sos servicios i la de Madrid, en la
zona qut por esta Real arden se crea.

Da Real orden le digo 1 V. I. para su
conoci miento y demás efectos. Dieta guar -
de ä Y . I. muchos años. Madrid 22 de
Mayo de 1917.

FRANCOS.
Sonor Director general de Primera ense•

fianza.

Sr,: Vista una comunicación del
Jefe del Depósito de libros, dando c menta

«Espafia en Bruselas>, y 180 de la titu-
lada (Código de Instieia Criminal de la

Marina de Guerra y Mercante», cedidos

por el estor de ambas, E, Juan Madaria-
ga y Suarez, Conde de Torre-Veez,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha aerviso
disponer que se manifieste á dicho señor
Conde de Terre Veloz la alta estimación

y el profundo reconocimiento con que se

ha recibido su importante donativo en

pro de la cultura patria, y que dichos

ejemplares sean distribuidos en la forma

que previenen lae disposiciones vigentes,
De Real orden lo digo ä V. I. pura au

conocimiento y denles efectos, Dios guar-
de ä V. I, machos años, Madrid 26 de
Mayo de 1917.

• TRANCOS,
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(«Gaceta» 30 Mayo 1917) ,

Dirección General de Primera
Enaelianza

Vistas la numerosas coneultai y peti-
ciones formuladas con motivo de la for-
mación de listas de aspirantes d interini-
dad« de Escuela que se refiere la Or-
den de 27 de Abril última, pablicada en
la «Gaceta» de 3 del actual, y teniendo

en cuenta que en la mayoría de ellas se

señalan las dificultades que ha motivado

el plazo de solicitudes que-se fijó, lo cual
no ea de extraaar tratänclose de un per-
sonal que en su mayoría no presta servi-

cios oficiales, y que ä lea que en la ac-
tualidad sirvan interinidadee de Escuelas
nacionales no se les debe obligar ä cam-
biar de localidad para desernpeßar con•-.,
igual carácter otra Escuela.

Esta Direccidn General ha resuelto lo
siguiente:

I.° Que se considere prorrogado has-
ta el día 15 del próximo mes de Junio el

plazo para solicitar interinidad« en las

Secciones provinciales de Primera ense-

ñanza.
2.° Que ínterin se ultiman las listas,

continúen loa Rectorados acordando los

nombramientos de interinos,
3.• Que los maestros que sirvan inte-

rinidades 6 austiinciones ea caso de

posibilidad física en Escuetas nacionales

de Primera enseñanza con nombramien-

to reglamentario, puedan formular au so-

licitud, indicando que no desean nueva

interinidad hasta que cesen en le que

tengan a su cargo.
Lo digo á usted para su conocimiento

y demás efectos. Dios gred.de a usted

muchos años. Madrid 28 de Mayo de

1917.—El Director general, Royo.

Señores Jefes de las Seccionen adminis-
trativas de Primera Eneelianza.

(Gaceta» 30 Mayo 1917.)

1

prevenido en el Reglamento orgánico de

la Academia al édico-militar, aprobado

por Real decreto de 22 de Abril de 1899
(C. L. núm. 87),

E, Rey (q. D. g.) se ha servido diapo-
ner lo siguiente:

1. • Se conveea 1 oposiciones para cu •
brir 150 plazas de Médicos ademes:38 de la
Academia Médico-militar ä los Doctores

ó Licenciados en Medicina y Cirugía que

I lo :feliciten, hasta el 26 de Agosto próxi-

mo, con sujeción ä las bases y programan

aprobados per Real orden de 10 de Abril

de 1913 (D. 0. núm. 80 y eGaceta de

Madrid» de este mismo año, núm. 106),

col las modificaciones que se insertan

continuación de la presente disposición.

2.° Los ejercicios de oposición ten-

drán lugar en esta Corte y en el local de

la Academia, calle de Altamirano, nú-

mero 33, dando principio el 1.0 de Sep-

tiembre del corriente año; y

3.' De conformidad con lo prevenido

I en el artículo 25 de las bases, el Tribunal

• de opotición celebrará su primera sesión

p6blica en dicho local, ä las diez del día

31 de citado mes de Ageato, para pro-

ceder al sorteo de los aspirantes admiti•

dos ä las oposiciones, ä fin de determinar

el orden en que éstos han de verificar loa

eje . cielos.

De Real orden lo digo g V. E. para su

conocimiento y demás efectos. Dios guar-

de ä V. E. muchos años, Madrid, 16 de

Mayo de 1917.—AGUILERA.

Seña" 	

Modificaciones que se citan

Articulo 5.0

Circunstancia 2. 8 Los treinta aftas de

se refiere

el Cuerpo como Médicos segundos, en.-

tencliéndese que de no hacerlo así renun-
cian ä loa derechos adquiridos mediante

la oposición y estudios posteriores.

Madrid 16 de Mayo de 1916.—Agui-
- lene

(«Gaceta 22 Maye 1917))

Junta Administratin del. Pósito
DE VILLAFRANCA

Núm. 2.102
IZ 	 11. O *

Don Isaac Holgado Borrego, Presidente
de la Junta Administradora del Pósito
de Villafranca.

Hago saber: que de conformidad con
lo precepteado por la regla 35 de la cir-
cular de la Exca. Delegación Regia de
Naitos de 25 de Febrera de 1909,5e sa-
can al segunda eubasta y con la rebajiedel
15. por 100 sobre el tipo de la primera,

las fincas que no fueron rematadas en la
ceiebrada el 19 de Agosto de 191&--

Dichas fincas son lea aeitaladaa con los
nfisaeroa de erden, ano; dos; tres; cinco;
siete; trece y catorce en el edicto inserto
en el BoLarrN °rimar. de esta provincia
número 182, correspondiente al día pri-
mero de Agosto de 1916.

Además se sacan en primera subasta
las fincas que á continuación se mencio-
nan:

1 Una casa en la calle Isaac Peral, de

esta villa, señalada con el número diez,

que linda por su derecha entrando con

la número ocho, de los herederos de An-
dré Herrera Alvarez, por la izquierda

con la número doce, de los herederos de

Juan Romero Espadas y por la espalda
con el Colegio de Educandas.

MINIsTERIO DE LA hOBERNAGIÓN
Dirección General de Adnd.

nistración
Vacantes ins Secretarias de los Ayun-

tamientos de Cueva del Hierro, de la pro. / edad a que esta circunstancia

Ministerio de Cultura 2024
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i 	 1

Dado en Córdoba á veintinueve Mayo /1 gados á Casto Pena Cuber, remataste ea it, cuenta centidreas; valuado en di
ez lee,

	

-, 	 1
de mil novecientos diez y siete.—Angel ii quiebra de algunas fincas que se le em • , pesetas.

l

	

Avile.—Ei Secretario, Licenciado Teo- 1 bargaron á dicho rematado, siendo aque- i 	 Otro al sitio Tarambana, de i

Don Manuel Heredia y Treville, Juez de

ruego y encargo á toda clase de autorida-

d* judicial, la busca y rescate de la

caballería que al final se reseñe, hurta- preciado en veinte pesetas. 	 Pedro Rostro S

des, tanto civiles como militares y poli-

das la noche del veinte y uno del ere-

instrucción de esta villa y su par- cuenta y tres áreas y sesenta y seis cen- 1 au cabida eitacuente y tres áreas

ti 	

Oeste ¡ter*

do.

POSADAS.—Núm. 2.106

_

4

	

l 	 Lie cercado en el &litio Charco-hondo, 1 Este, Fernando Romero López;
; Iles las que ä continnacidu 92 

expresan: ! mino que los anteriores, linda altrert8,1:
3

ti g reas, que lind al Norte con otras de I y seis centiáreas; va;uade en ve

Por virtud de la presente requisitoria, Miguel Castillo y Rafael Daza jurado; al peseta..

indez il.

c

termino de Santa Eufe Kir, su cabida c;n- 1 tiara Castillo Valverde, y oeste

Rete, Claudio Mutilo; Sur, Angel Calven-

te y Fulgencio Jurado Serena, y Oeste ! de dicha vela, linda al

carretera de Cerdoba e Alneaden; jueti . 1 Blanco Lepez; al Este, divisie te sor,

Otro cercado al sitio Fuente del Arree dores de don Mariano Ferne

1
1

änchez y Oe

Y otro al sitio Era del Hueso, —temo

1
dozniro Fernandez.

tiente mes de Mayo, del termino de La yo, teriniao de dicha villa, su cabida diez za, su cabida cincuenta y tres i

Carlota, ä Jacobo Ortiz Feit, de aquellos áreas, setenta y tres centiáreas, linda al

vecinos, y caso de ser habida sea puesta leerte y Sur con terrenos del Estado; al

ä disposición de este Juzgado, con sus te- Et., Camino del Tesoro y al Oeste, Ma-

nedores ilegítimos. 	

speencsteualay ysa . ssenibs acsetant yie rree masa; tve valuadaiejletiongi:ro:ttit

nuel Murillo Castillejo; valuado en diez la 

Sla 

Audiencia

próximo

i encixe i mao mde estetse 

de junio,tiPues ad lo tengo acordado en sumario pese tas . 	dfatraeinta

que instruyo con tal motivo. 	 Otro al sitio Colladillas, ole igual ter- las doce de la mariano; advirtiéndest qe

Dada en Posadas ä veinte y ocho de mino que los ant eriores , linda al Norte i ne se admitirán posturas que se cubra&

Mayo de mil novecientos diez y siete.— y Este, terrenos del Estad.; Sur, Antero las dos tercertas eparltesdbael: a dveleebte ereäass pi o. 1,

Mantel Heredia Trevilla.—E1 Secretario, García Genzälez, y Oeste, Manuel María ra tomar pare 

n a sa

Licenciado Joaquín Iglesia. 	 Pernindez, au cebiela veinte y seis áreas licitadores consignar en la mesa del jo:.

. 	 Sefiam 	 y cuarenta y siete centiáreas; justiprecia- godo 6 en el Establecimiento destinaio

Una borra, catorce años, alzada regu- do en cinco pesetas.
el

al efecto el diez por ciento e feerti ryo qc1:1

	

lar, parda clara, y en la cadera izquierda 	 Otro al sitio Cerro Mohíno, al mismo tipo de la tasacióneque podrá hacerve

el hierre de tEl Fénix Agrícolas. 	 término, linda al Norte, Este yo "'Sal- Ce* ' remate para acceder á un teto(e

.o

MONTORO.— Núm. 2.100 	 terrenos del Estado, y Oeste Manuel Be- no existen títulos de propiedad de In ei

Don Eduardo Delgado Golmayo, Juez de
siegan Ruiz, su cabida sesenta y cuatro i casque Se eaigenen.

instrucción de esta ciudad y 811 par- ereaa, Cuarenta centi g reAe; valuado en ! 	 Dado en Hinojosa del Daque:väscaiegtieibilvi

quince pesetas.tido. 	 1 y cuatro de Mayo de mil re

Por la presente que se inaertarä en el 	 Otro al mismo sitio y término que la t diez y siete.—Mannel Mancebe.—el Ser
i

BOLETIN Oriciee de esta provincia y Ga- anterior, liada al Norte, Santiago Martí- cretarie, Licenciado Cayo Fuga

nez de la Mata; al leste, DiN9990 Cifrara
ceta de Madrid, ruego y encargo á todas 	

Adillinivraclen de Jasticli
las utoriddea taute civles como mili- Fernández, y al Oeste y Sur, terreno' delee,

tares y emel g a individuos d e la policía Estado; su cabida una hectirea, vejad- 1 Citaciones y emplazamientos et

judicial de la nación, procedan e la bus- materia eriminalocho ¡reas y sesenta y nueve centiáreas;

ca de cinco colmenas que se suponen justipreciado en dez pesetas. 	 Bajo los apercibimientos procedeeter e

hurtadas en la finca de corraliza, sitio 	 Otro al sitio Minetas, término de dicha , 	
derecho, se cita 6 emplaza por tosed

	

Oeete con te- 	
ces 6 Tribunales respectivos á las p:T.

villa, linda al Norte, Sur y
( Cerre de las colmenas», término de 	 sonsas que á continuación ße expreno,

Adaanfiz, pertenecientee tales colmenas ä frenos del Estado, y al Este camino de ,i 	 para que cornparezeen el día que se Id

don Raleen de la Bastida Fernández, ve-

	

	
eefiala 6 dentro del término que geles

Almacien, su cabida cuarenta y echo

	

dreás; valuado en 	
fija, ä contar desde la fecha de la palie

ci 	 áreas y treinta oentino de Sevilla, cuya falta fue notada en 	 caceen del anuncio en este periódica
oficial, con arreglo 	 los articulo& 178

la tarde del día doce del corriente mes, trece eesetas. 	 I 	 d 

yti3y case de ser habidas las pondrin i . 	
de la ley de Enjuiciamiento Cerde

dis. 	

e
e.Otro al sitio Carrraaco, termine de di- 386 del Código de Justicia Milit

posición de este Jezgado con las personas eha villa dekSante Eufemia, linda al Mor . 	 dearlainlae.y de Enjuiciamiento Militar
Marina.

 dt

en cuyo poder se encuentren, si no acre- te camino de Cabeza del Buey, al Este y

teten su legitima adquisici6n; gatas en Sur, Manuel Murete Segador, y Oeste, 	
Núm. 2.101

.i

calidad de detenidos en la prisien de este Segundo Murillo Osme, se cabida diez y 	
GONZALEZ GARCÍA, Juan; da veis'

partido, pues aš le tenga acordado en el seis áreas y diez centiáreas; valuado en

mamario que se sigue eu-eate Juzgado de diez y seis eenetes, 	

te y siete anos, solterö, hijo de Urde
s 

veinte y cinco de

sobre mencionado hecho: 	

yjorlineaeleureel;a, natural y vecino de Arpo',

	ma 	
hate;

no que los anteriores, linda al Norte y 	

procesado en causa por
mi cargo y:Secretaria del que refrenda 	 Otro al sitie Pescuezo, de igual terl-

Este, Alfonso Moreno Remero, y Sur y comparecerá en e! término de diezDado en Montoro

bl

Mayo de mil novecientos diez y siete.—

	 ante elJuzgado de inetruccien de C6r•

á

Oeste con terrenos del Estado, de cabida

Eduardo Delgada—El Secretario, Li- de treinta y dos áreas y veinte centii

cenciade José Benítez Lara. 	

- '
Impresosreas; valuado en tres pesetas.

HINOJOSA DEL DUQUE
Otro al mismo sitie y término que el

Núm. 2 103

,,.as y diez ceatiereaa; vaheado en cua -

Hago saber: que en las diligencias 	

En la imprenta de este Peridanterior, !inda al Norte, Sur y Oeate te- .

trenes del Estado, se cabida diez y seis

instrucción de ente partido. 	
dico hay Poderes para Cla81381*Don Manuel Mancebo Garrote, Juez de

Otro al sitio Cerro Arenoso, de Igual 

sivaa; Yes de -vida; Cargare°
tro pesetas.pa-

ra hacer efectivas lea costas e que ha si. 	 V Cartas de pago pera Arill•

inquili.

41...*,*•••*

Procede esta finca de Antonio Redore-

do tardaba y.ha sido adjudicada al P6-

sito por debites de dicho sefior eis la can- j

tidad de cuatrocientas sesenta y seis pe•

setas aerienta céntimos, siendo este 1:1 va-

lor en venta.

2 Una cesa en la calle Baja, de eta

villa, señalada con el nemero 58, que

liada por su derecha entrando con la nú-

mero cincuenta y seis de Juan Ortega,

por la izquierda con la número 'eluda

de den Juan Di:moreno y por la espalda

con huerto de don Sebastian de Castro.

Procede esta finca de don Francisco

del Cestillo y del Moral y ha sido adju-

dicada al Pósito per debitos 'de don Bal-

tasar Torrero Bajar en la cantidad de

ochocientas setenta y cinco pesetas, sien•

do este su valer en venta.

Una casa en la calle Alcolea, de

esta villa, ensalada con el número 44,que

linda por so derecha entrando con la 14

mero 42 de Antonio Castro Ruiz, por la

izquierda con la nero 46 de Rafael

Ravnirez Blancas y por la espalda con

casa número tres de la calle Cuesta.

Precede esta finca de Pedro Goonez

Pastor y ha sido adjudicada al Pelea por

dibitos de dicho &tenor en la cantidad de

mil ochenta y tres pesetas, siendo este su

valor en venta:,
La Brabante tendrá legar Musite osa-

menta en la oficina de la Secci6a P6-

sito' de esta provincia y ea el local que

ocupa esta oficina, de diez á doce hora&

del din siguiente al en que haga quince

hábiles de ist inserción de este edicto ea

el B01..11124 OnciAL; y se 'albea un plazo

de diez minutos paca la licitacidn de cada

una de las fiecee . poreel orden en que

aparecen insceiteseen el edicto antes mea-

Mete° d°.
La descripción y dende circunstancias

de las expresadas finca, así como las

condiciones á que se he de [sujetar Sita

Subasta, son las mismas que figuran en el

edicto de referencia inserto en el repeti-

do leorerent del día primero de Agosto de

1916
Villafranca 28 de Mayo de 1917.—

Isaac Holgado.

JUZGADOS

CORDOBA.—N fim . 2.105

Den Angel Avila Delgado, Juez de pri-
mera instancia de esta capital.

En virtud del presente y para dar cum-

plimiento * le que dep ile la vigente Ley

del Jurado, se hace saber que el día diez

del próxima Junio y hora de les diez, ten-

drá lugar en la Sala de Audiencias de es-

te Juzgado, el acto de le elección y sor-

teo de los seis mayores contribnyenten

que por territorial é industrial han de

formar parte de la Junta encargada de la

formación de las segundas listas de Jura-

dos de este partido en el afeo venidero de

mil novecientos diez y ocho.

pul tk,

Norki

Sur , Si,,

divitidi,

, lesenIt

nte yg131

do condenado el rematado Justo Reiz Ju- 1
termino, linda al Este, Felipe Medina Re-

rado, en el samario seguido contra el mero; Sur, Luis Pena; Oeste, Ignacio, Be-
tamientos y recibos de

mismo por injure.s y calumnie, se sacan Plumo Romero, y Norte, Pablo Caballee nato.

re Romero, su cabida ochenta áreas. cit.
i pública subasta Ice inmuebles embar- 	 !. Imp. .La Opinión», Braceo LaPrtilit'

que
ji r
del
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